
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo Garantía Real Nro. 11001-40-03-019-2021-00651-00 

 

Incorpórese a los autos la documental aportada del trámite de notificación al 

ejecutado JOSE EDILBERTO RAMOS CASTIBLANCO y téngase notificado de 

conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P., quien dentro 

del término legal concedido guardó silencio. 

  

Asimismo, en aras de evitar parálisis innecesarias, se REQUIERE a la parte 

ejecutante para que aporte certificado de tradición del inmueble identificado con 

folio de matrícula No. 50N-20295616, 50N-20295766 y 50N20295893 objeto de 

garantía real, a efecto de verificar que la medida de embargo fue inscrita. - 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

       

  

 

 

Firmado Por:

 

 

Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 019

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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